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La configuración de los territorios cristianos durante las épocas bajomedieval y 

moderna se vio inevitablemente influenciada por las relaciones con el papado. Mientras 

los intereses de las potencias se entremezclaban, la Iglesia buscaba consolidar su sustento 

a cambio de conceder numerosos privilegios y prerrogativas a los monarcas cristianos. 

Esto supuso que, por un lado, a cambio de numerosas mercedes y concesiones, el rey 

promoviese a hombres de su entorno a los altos cargos curiales, creando fuertes lazos de 

poder que rigieron sus relaciones. Por otro lado, los vínculos establecidos tanto en el plano 

político como en el social o económico también fueron fundamentales para el propio 

desarrollo de los sistemas políticos y fiscales de estos territorios a través de un interesante 

mercado beneficial. Además, muchos de estos personajes desempeñaron un papel 

fundamental en la actividad diplomática entre los reinos hispánicos y el papado. 

Siendo conscientes de que estos temas ya han sido explorados con anterioridad, 

nuestro propósito es aprovechar esta inercia y plantear un dossier monográfico sobre la 

trascendental cuestión de las relaciones entre los territorios peninsulares y la Santa Sede 

entre los siglos XIV y XVI, tomando como punto de llegada la época de la creación de 

las iglesias nacionales (Fernández Alonso; Visceglia; Vaquero Piñeiro). La notoriedad de 

esta propuesta se basa en las aportaciones que, desde diferentes observatorios, realizan 

investigadores que han establecido sinergias entre un sinfín de fondos documentales y 

han creado, de modo directo o indirecto, sólidos lazos con Roma y, en particular, con la 

documentación relacionada con la Santa Sede. Dicho en otras palabras, la consulta de 

archivos estatales como el Archivo Histórico de Simancas o el Archivo de la Corona de 

Aragón, así como de fondos municipales, complementados con los principales fondos del 

Archivo Apostólico Vaticano e incluso de la Biblioteca Apostólica Vaticana, suponen un 

estímulo constante que abre la veda y permite sentar las bases para estudios de mayor 

envergadura donde cada territorio peninsular tenga una representación propia. En este 

sentido, somos conscientes de que falta alguna representación del reino de Navarra y que 

sería necesario que Portugal también tuviese más presencia. Sin embargo, el número de 

de participantes y el tema de estudio han hecho que esto no fuera posible a día de hoy.  

En última instancia, la necesidad de establecer comparaciones entre todos los territorios 

peninsulares es un reto con el que, sin duda, todos los participantes de este dossier estamos 

comprometidos.  

Las relaciones de poder entre la Iglesia y la Monarquía han derivado en una extensa y 

prolífica investigación que, dada la amplitud del tema, puede dividirse en varias líneas 

generales de interpretación. Por una parte, resulta fundamental el papel de los clérigos en 

la construcción de las monarquías peninsulares durante la baja Edad Media (Vilar y 
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Branco 2006, 2016; Soria y Díaz). Dejando atrás los tradicionales estudios sobre la 

construcción del Estado Moderno (Braudel; Genet y Mené; Strayer; Wallerstein,) y sobre 

el papel de la Iglesia en dicha génesis (Hermann; Barralis y Genet), el protagonismo de 

los eclesiásticos, con la consiguiente promoción de cargos o petición de súplicas, así como 

las relaciones de carácter político y económico durante la baja Edad Media, no habían 

disfrutado de suficiente profundidad hasta tiempos más recientes (Nieto Soria, 1993; 

Villarroel; Menjot y Sanchez; Morelló). 

En este contexto, la investigación se ha aventurado, por un lado, en el estudio de estos 

personajes y de sus carreras político-eclesiásticas, abordando su presencia en el entorno 

regio y sus ocupaciones en la Corte (García Marín), así como su participación activa en 

las instituciones del reino, tales como el Consejo Real, la Audiencia Real o las Cortes 

(Arranz Guzmán; Sánchez Herrero). Tampoco cabe olvidar la participación de los 

eclesiásticos en actividades propagandístico-ceremoniales, donde contribuyeron a 

enfatizar la simbología religiosa del poder real (Nieto Soria, 1992), interviniendo así en 

la formación de la realeza y, como hemos señalado, en los gobiernos urbanos. Sin 

embargo, no podemos obviar que ésta intervención también ocurría en el caso contrario, 

pues a menudo los monarcas favorecieron la promoción episcopal de sus candidatos 

(Álvarez Palenzuela; Azcona; Nieto Soria 1995).  

La mayoría de los artículos que presentamos en este dossier abordan la cuestión de la 

promoción de cargos de cargos eclesiásticos y curiales en los entornos de la monarquía. 

Albert Cassanyes (Universidad de Lleida), desde el observatorio de la Corona de Aragón, 

se centra en la promoción de algunos miembros de la casa y corte del Magnánimo (1442-

1458), muchos de ellos integrantes de la capilla real y/o principales oficiales de la corte, 

a los principales beneficios eclesiásticos de la Corona a mediados del siglo XV. Sin dejar 

la corte del Magnánimo, María José Cañizares (Universidad de Alicante), centrándose en 

una familia como los Corella y combinando documentación de los Archivos Vaticanos 

con documentación local, trata el interesante proceso de la erección de la diócesis de 

Orihuela y de la promoción de cargos a través de numerosas súplicas elevadas al papa 

durante el siglo XV. En la misma línea, Nestor Vigil (Universidad de Murcia) aborda el 

destacado papel que tuvieron muchos eclesiásticos de la corte de Juan I de Portugal (1385-

1433) en el transcurso del siglo XIV al XV, analizando, en particular, la carrera 

eclesiástica de estos religiosos y su ascensión en la administración regia y pontificia, 

sobre todo a través de la labor diplomática. 

Y es que, la cuestión de las relaciones diplomáticas requiere una mención especial, 

dado que los monarcas no dudaron en enviar embajadores, en su mayoría eclesiásticos, 

para conseguir nuevas concesiones del papa. La presencia de castellanos, aragoneses y 

portugueses en la Curia se incrementó a finales del siglo XV, llegándose a establecer, ya 

de modo permanente, en época de los Reyes Católicos (Fernández de Córdova), si bien 

en los reinados anteriores se inició esta tendencia (Villarroel 2009, 328). Precisamente, 

el artículo de Diego González Nieto (Universidad Complutense de Madrid) trata estas 

cuestiones, al centrarse en los agentes diplomáticos de Enrique IV en la Curia (1454-

1474). A través del método prosopográfico, el autor analiza el perfil socio-profesional de 

estos agentes, llegando a la conclusión de que la mayoría de ellos pertenecieron al ámbito 

del episcopado castellano o bien promocionaron al mismo tras haber servido en Roma a 

los intereses del rey. Sabemos, sin embargo, que el reinado de Isabel I protagonizó en 

Castilla un paulatino cambio de paradigma, pues los Reyes Católicos incluyeron cada vez 

más laicos en sus embajadas (Fernández de Córdova; Oliva), por lo que no deja de ser 

interesante volver los ojos al papel de la nobleza en las relaciones entre el papado y la 

península. En este sentido, M.ª Cristina Hernández (Universidad de Valladolid) aborda el 

tema de algunos nobles castellanos, como el II conde de Tendilla (1440-1515), que 
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actuaron como embajadores de Isabel y Fernando, centrándose en la huella que dejaron 

en la cultura a través de un activo mecenazgo artístico y literario. De este modo, la nobleza 

tenía la capacidad de, en nombre de los reyes, competir en “pompa y boato” con el 

pontífice. 

Un aspecto que, por su interés, ha sido tratado abundantemente por la historiografía es 

el de las relaciones económicas, pues a lo largo de la baja Edad Media la Iglesia confirmó 

sus privilegios a través, fundamentalmente, de la fiscalidad y las finanzas (Nieto Soria, 

1993), de modo que las relaciones económicas entre la Monarquía y la Iglesia se 

sucedieron entre el conflicto y la colaboración, siendo constante el trasvase de rentas y 

beneficios.  Igualmente, uno de los modos de ejercer un control efectivo con el territorio 

y crear lazos fuertes de relaciones era la promoción beneficial. En este sentido, a través 

del observatorio del reino de Granada, Gema Rayo (Universidad de Málaga) presenta 

cómo se fue articulando la radiografía parroquial de la Iglesia granadina en los primeros 

años tras la conquista (1492). En particular, la autora se aproxima a la evolución de estos 

nuevos beneficios a través, fundamentalmente, de la documentación regia. Por otro lado, 

este patronato e intervencionismo regio no solo se observa en el mundo urbano, sino que, 

como demuestra Juan A. Prieto (Universidad de Valladolid), los monasterios también 

fueron centros de primer orden para las relaciones entre los poderes laicos y religioso. 

Centrándose sobre todo en el periodo del Cisma (1378-1417), el autor nos habla de la 

contribución y de las relaciones entre estos entes religioso y el poder pontificio, 

abordando así un amplio número de agentes adscritos al territorio.  

Finalmente, un aspecto que por sí solo representa entidad es el de las relaciones fiscales 

y financieras que se establecieron entre los territorios. Al respecto, el artículo de Jordi 

Morelló aborda la cuestión de la política beneficial en la Corona de Aragón durante buena 

parte del reinado de Alfonso V (1442-1458), centrándose, en particular, en el periodo de 

la sustracción de obediencia con el consiguiente elevado intervencionismo regio en las 

cuestiones de la Cámara Apostólica en un periodo transcendental. Por último, el revelador 

artículo de Pablo Ortego (Universidad de Málaga) nos muestra, a través de 

documentación conservada en el Archivo de Simancas, cómo se articuló en la Corona de 

Castilla y en la de Aragón una administración propia en torno a la recaudación de la 

décima por la cruzada durante la guerra de Granada (1482-1492). Más allá de lo que 

supuso esta cuestión desde el punto de vista político o fiscal, destaca, sobre todo, el 

esfuerzo del autor en mostrar la intervención de grandes familias de mercaderes y 

banqueros en la recaudación, gestión y flujo financiero creado a partir de esta 

recaudación, lo que permite reconstruir las redes europeas.  

En definitiva, el volumen que presentamos incluye un amplio espectro de trabajos 

tendentes a enfatizar, una vez más, la importancia de las relaciones entre la Iglesia y la 

Monarquía durante la baja Edad Media, con la particularidad de reunir un nutrido grupo 

de jóvenes investigadores que, buenos conocedores, en su mayoría, de la documentación 

vaticana, contribuyen a enfatizar la influencia del papado en el desarrollo de los reinos 

peninsulares. Así, los diferentes trabajos que recogemos permiten entrever un panorama 

completo de esta cuestión, pues, como hemos señalado, se centran tanto en la 

participación de eclesiásticos en las instituciones del reino o la promoción eclesiástica de 

personas del entorno del monarca, como en su actuación en la compleja diplomacia 

bajomedieval y en las relaciones económicas, casi siempre bidireccionales, que 

establecieron el papa y el rey, sin olvidar, por supuesto, cuestiones más particulares como 

la política beneficial o la recaudación de la décima. Si bien queda pendiente, para futuros 

estudios, incluir el caso de Navarra, este volumen explora no solo el amplio panorama de 

los reinos peninsulares, sino que también consigue iluminar el espacio cronológico de la 
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baja Edad Media, desde el siglo XIV en adelante, donde la cuestión del patronato regio 

sigue suscitando, como hemos demostrado, un prolífico debate.  
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